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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

{
Por un año...

Por se!s meses

Por tres id...

50 Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues

2Q para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.)
Las leyes, órdenes1 11 y anuncios que se manden publicar eñ los Boletines oficiales 

se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los

1 D. Hipólito Fernandez Arciniega.
2 Angel Pereda y Pereda.
5 Manuel Mendicote Java.
4 Manuel Villanas Villota.
5 Bonifacio del Rio Velasco.
6 Ventura Fernandez y Fernandez.
7 Ciríaco Rebolleda Rodríguez.
8 Cándido Alonso Marañon.
9 Luis Vega Salcedo.

10 Juan Esteban Pereda Velasco.
11 Fermín Caslresana Rueda.
12 Francisco Cotorro Pereda.
15 Miguel Lastra Orliz.
14 Juan López Gutiérrez.
15 Iñigo Fernandez Arciniega.
16 Pedro do Arciniega Celada.
17 José Gómez Varona.
18 Santiago López Cadifianos.
19 Francisco Fuente Fernandez.
20 Francisco Sainz de la Maza.
21 Norberto Solana y Maza.
22 Juan Fernandez de Villa.
25 Cecilio Gómez Marañen.

14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril del859.J

/Por un año... 60 
PARA FUERA

/ Por seis meses 52 
DE LA CAPITAL.

tPor tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. o.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ELECCION
de los Diputados provinciales 
correspondientes á los partidos 
judiciales de Lerma y Villarcayo.

Lisia de los electores. que en este día 
han tomado parte en la elección del 
Diputado provincial correspondiente 
al partido de Lerma.

11™. ELECTORES.

1 D. Venancio Perdiguero.
2 Arsenio Rico Peñalba.
5 Juan Molinero Herrera.
4 Braulio Cerrada Pineda.
5 Juan Andrés López.
6 Vicente Palomero Delgado.
7 Santiago Montejo López.
8 Silvestre Martínez Pablo.
9 Gil Vicente Miguel.

10 Manuel Izquierdo Benito.
11 Frutos Martínez Navas.
12 Romualdo Martínez Alameda.
13 Ventura Gil de la Cuesta.
14 Francisco Azua Fernandez.

15 Manuel de Miguel Miguel.
16 Isidoro Aparicio de Pedro.
17 Celestino Sebastian y Gómez.
Para que asi conste firmamos aña

diendo los votos que cada candidato ha 
obtenido.
D. Valentín de Pablo Ruiz, once votos. 11 
D. Damian deSedanoGarcía,seis votos. 6

Total................... .17

Salas de los Infantes á veintitrés de 
Setiembre mil ochocientos sesenta y 
cinco. =EI Alcalde Presidente, Simón 
Rojo.=Secrelarios escrutadores, Ven
tura Gil de la Cuesta.=Manuel de Mi
guel.^Celestino Sebastian y Gómez. = 
Isidoro Aparicio.

Electores que han tomado parle en la 
elección de este dia en el distrito de 
Barbadillo Herreros.

Núm. NOMBRES.

1 D. Pedro Fernandez de la Cuesla de
la Barga.

2 Miguel Gutiérrez López.
5 Donato Gutiérrez López.
4 Isidoro Gil Urrulia.
5 Vicente Salas Gómez.
6 Ignacio Camarero Gómez.
7 Vicente Hernaiz Gil de la Cuesta.
8 Angel García Lorano.
9 Felipe Camarero.-

10 José de Sedaño González. .
11 Manuel Perez Ordea.
12 Genaro Gallo Benito.
15 Manuel Gil de la Cuesta.
14 Juan González Serrano.
15 Braulio González Porras.
16 Viclor Chapero Medrano.
17 Indalecio Hernaiz Blanco.
18 Telesforo Gil de la Cuesta.
19 Manuel Lázaro Zabala.
20 Juan Lázaro Medrano.

21 Manuel de Pedro Martínez.
22 Andrés Mamolar Cubilia.
25 Francisco Lázaro Zabala.
24 Pedro Hernaiz Martin.
25 Pedro Martin Goicochea.
26 Gerónimo Ibañez Ureta.
Candidatos que han obtenido votos para 

Diputado provincial:
D. Damian de Sedaño, diez y ocho. 18
D. Valentín Pablo Ruiz, ocho.... 8

Y para su veracidad y conocimiento 
de quien corresponda se firma esta acta 
por el Presidente y Secretarios escruta
dores en dicha villa, fecha ut supra.

El Presidente, Manuel Martínez. = 
Secretarios escrutadores, Braulio Gonzá
lez.=Victor Chapero.=Juan González. 
=Manuel Gil de la Cuesla.

Lista de los electores que en este dia 
han tomado parte en la elección del 
Diputado provincial correspondiente 
al partido de Villarcayo.

Núm. NOMBRES.

RESUMEN.

Han lomado parteen la votación vein
te y tres electores.

Ha obtenido votos para Diputado:
D. Faustino Vadillo, veinte y tres. 25

El Presidente y Secretarios escruta
dores certificamos ser conforme la pre
cedente lista con la original que obra en 
la mesa electoral, y lo firmamos en 
Villarcayo Setiembre veinte y tres de 
mil ochocientos sesenta y cinco. = El 
Presidente, Eugenio María Guinea. = 
Secretarios escrutadores, Julián Cuebas. 
= Antolin Fernandez Villaran, Pedro 
Revuelta. = Leonardo Gómez.

Circular.
Los SS. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á la busca de Ig
nacio García, residente en Tariego, pro
vincia de Falencia, de donde ha desapa
recido, estando procesado criminalmente; 
y si fuere habido le conducirán á mi dis
posición con toda seguridad, teniendo 
presente qúe sus señas son las -que á 
continuación se expresan.

Burgos 25 de Setiembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

xSeñas de Ignacio García.
Edad 16 años, estatura alia, imberbe, 

pelo negro, ojos pardos-, cara larga, ves
tido con traje de pastor, con calzón de 
paño de Asludil lo, bolas del oficio y chi
taras, capa de esclavina en mediano uso, 
con sombrero calañés.

Circular.
Habiendo desaparecido de Gijano, 

pueblo de su naturaleza, sin licencia de 
sus padres y sin documento alguno de 



seguridad el joven Norbei to de Segalde- 
bea y Arena, cuyas señas so expresan á 
continuación, encargo á los SS. Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procedan 
á averiguar su paradero, y,en caso de 
conseguirlo le pondrán á disposición del 
Alcalde del Valle de Mena.

Burgos 25 de Setiembre de 1865.= 
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Señas del Norberto.
Edad 18 años, estatura alta, pelo 

castaño, ojos garzos, nariz un poco chala, 
cara regular, color bueno.

Circular.

La persona que hubiere perdido una 
cartera de camino con un pañuelo de 
lana usado dentro de la misma, puede 
presentarse á recogería en este Gobierno 
de provincia, en el que la ha depositado 
el Cuerpo de la Guardia civil, que la 
encontró entro Sedaño y Cobanera.

Burgos 25 de Setiembre de 1865
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino con fecha 21 del 
actual me dice lo que sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se dice 
al de la Gobernación en 24 de Agosto 
último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Para que el Real de
creto de 10 de Julio último pueda cau
sar los inmediatos efectos que al acon
sejarlo á la Reina (Q. J). G.) se 
propuso el Gobierno de S. M., han 
de concurrir con la mayor eficacia á 
prestar su cooperación lodos los funcio
narios públicos á quienes incumbe faci
litar los datos indispensables, á fin de 

poner me dirija á V. E., como lo verifico, 
recomendándole muy especialmente tan 
importante asunto, con el objeto de que 
á su vez pueda servirse hacerlo á sus 
inmediatos subordinados con las'aprecia
ciones más terminantes que estime, en 
el concepto de que S. M. mirará con 
aprecio el celo y eficacia que demuestren 
lodos y cada uno de los funcionarios pú
blicos en pro de la desamortización.»

Para que tenga el debido cumplimien
to la Real orden preinserta y se toquen 
en el desarrollo de la riqueza, pública 
los ventajosos resultados que está llama
do á producir el Real decreto de 10 de 
Julio último, se hace necesario remover 
los obstáculos que entorpecen y compli
can la ejecución de las leyes desamorli- 
zadoras. Sin que la Hacienda pública | 
conozca de una manera detallada los 
bienes que puede enajenar sin menoscabo 
de intereses creados ó de derechos legal
mente adquiridos, no es posible que 
aquella soberana disposición produzca 
sus naturales efectos.

Para conseguir este fin y con el objeto 
de poner término á las pretensiones in
justas que pudieran suscitarse más 
adelante para, legitimar la posesión de: 
terrenos de propios, comunales ó baldíos 
arbiti ariamente roturados, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido dictar las reglas 
siguientes:

1.a En todo lo que resta del pre
sente mes de Setiembre se numerarán 
correlativamente por órden de fechas 
lodos los expedientes y solicitudes que 
sin resolución final existan en ese Go
bierno de provincia sobre legitimación ó 
concesión de terrenos de propios, comu
nes, baldíos, realengos, egidos y demás 
que tengan ese carácter, sea cualquiera 
la denominación con que sg les conozca. 
Dichos expedientes se registrarán en li
bro separado, remitiendo inmediatamente 
á este Ministerio lodos los que tengan la 
instrucción debida y la documentación 

Ministerio una relación detallada de las 
solicitudes presentadas en el anterior, 
con arreglo al modelo adjunto, avisando 
por medio de oficio cuándo no se pre
sentasen.

4. a V. S. dispondrá desde luego que 
los Alcaldes registren en un libro foliado, 
cuyas hojas deberán rubricar ellos y el 
Regidor Sindico, los expedientes y solí 
ciludes que se les presenten ánles de 
espirar el plazo, para evitar, una vez 
cerrado este, reclamaciones extemporá
neas é improcedentes. Los Secretarios 
de los Ayuntamientos expedirán á los 
interesados los oportunos resguardos vi
sados por el Alcalde.' .

5. a V. S. cuidará también de que 
por los Alcaldes respectivos se le envíe 
por duplicado en los tres primeros días 
de cada mes una relación detallada con
forme al modelo que se acompaña, de 
los asientos hechos en sus registros para 
remitir un ejemplar á este Ministerio, 
dejando el otro en ese Gobierno de pro
vincia á fin de comprobarlo en su día 
con los expedientes que se le remitan. 
Los Alcaldes deberán asimismo noticiar 
á V. S. por medio de oficio cuando no 
Se les haya presentado reclamación al
guna.

6. a Pera que en lo sucesivo no pue
da ningún poseedor de terrenos públicos 
alegar ignorancia del plazo señalado pa
ra ganar la titulación administrativa de 
los mismos, cuidará S. V. que esta 
Real órden se inserte inmediatamente en 
el Boletín oficial y que los Alcaldes fijen 
edictos en los sitios de costumbre y avi
sen de palabra ó por escrito á los po
seedores de esos terrenos, ya paguen ó 
no cánon, conminándoles con la pérdida 
ó caducidad de su derecho en el caso de 
gestionar el título administrativo dentro 
del plazo de los seis meses.

7. a A los labradores pobres á quie
nes V. S. y los Alaldes consideren y 
declaren como tales para el objeto de 

caso de que la legitimación verse sobre 
terrenos del Estado cuyo cáuon deba 
pagarse á la Hacienda pública; pero si 
los terrenos fuesen de bienes de propios 
ó comunes de los pueblos y el cáoon 
debiese ingresar en las arcas municipa
les, las informaciones de testigos se 
harán ante el Alcalde y el Secretario 
con audiencia del Síndico, en represen
tación de los derechos comunales del 
pueblo.

9.a El nombramiento de peritos 
agrónomos á que se refiere la repelida 
Real órden se hará por los Alcaldes 
cuando se trate de legitimar la posesión 
de suertes pertenecientes á bienes de 
propios ó comunales; y si en el pueblo 
no hubiese perito alguno con título aca
démico, se designarán dos vecinos la
bradores inteligentes y de arraigo para 
que desempeñen las operaciones que se 
confian á aquellos por la mencionada 
Real disposición.

Y 10. Encargo á V. S. por último 
muy especialmente que excite el celo 
del Consejo provincial y de todos los em
pleados qué deban intervenir en la tra
mitación de esos expedientes para que 
muestren la mayor actividad en el des
empeño de su cometido, disponiendo, 
si fuese necesario, el empleo de horas 
exlraordinarias, pues cualquiera negli
gencia ó descuido en este servicio podría 
ocasionar sensibles perjuicios á los inte
reses públicos ó al derecho de los par
ticulares.

Cuya Real órden he dispuesto se in
serte en el Boletín oficial de esta pro
vincia, para conocimiento del público ¿ 
inteligencia de los Alcaldes de los Dis
tritos municipales de la misma, encar
gando principalmente á estos funciona
rios que cumplan y observen eximia
mente cuanto determina dicha superior 
resolución, teniendo al efecto muy pre
sentes los pormenores á que se referen 
las reglas 4.a, 5.a, 6.a, 7.a, 8.a, 9.a y 

apreciar con equidad y justicia el carác
ter distintivo de los terrenos de apro
vechamiento común: conviene, pues, 
acreditar ante todo en los expedientes 
promovidos ó que en lo sucesivo pro
muevan los pueblos, el arriendo ó arbi
traje de aquellos terrenos, sea cualquiera 
el modo y Jorma en que baya podido 
verificarse; y al efecto es necesario con
sultar con sumo cuidado y preferencia 
la cuentas municipales de los Ayunta
mientos y ‘los demás antecedentes que 
existan en los Gobiernos de provincia, 
para que los Secretarios expidan con 
acierto las oportunas certificaciones de 
lo que resulte con relación á las fincas 
de que se trate. En vista de estas ligeras 
consideraciones, S. M. se ha servido dis

prescrita en la Real órden de 4 do No- 
biembre de 1862.

' 2.a El libro-registro de que habla
la regla anterior estará abierto hasta la

I terminación del plazo de seis meses esta 
blecido en el Real decreto ánles* citado.
En él se anclará cuidadosamente, por 
órden de fechas y con numeración cor
relativa, la entrada de todas las solicitu
des y expedientes que se incoen por la 
Secretaría de ese Gobierno dentro de 
dicho plazo, expidiéndose para seguridad 
de los interesados resguardo en que 
conste la fecha en que se dedujo la so
licitud.

5.a En los tres primeros dias de 
f 

cada mes, hasta la terminación del men
cionado plazo, remitirá V. S. á este 

obtener la titulación administrativa do 
: las pequeñas suertes, siempre que las 

cultiven por sí y no las tengan arrenda
das, se les admitirá la tramitación admi
nistrativa en papel del sello de pobres, 
procurando evitarles cuantos gastos sean 
posibles dentro de la esfera de la Admi- 

: nistracion en las certificaciones, dictá
menes, informes periciales y demás 
documentos necesarios en osla clase de 
expedientes, según la Rea! órden circu
lar de 4 de Noviembre de 1862.

8.a Para evitar los crecidos gastos 
que ocasionan las informaciones de tes
tigos á que se refiere la Real órden an- 
riormenle citada, se entenderá que solo 
deben hacerse dichas informaciones ante 
los Jueces de primera instancia en el

10 de la misma y modelo que á ella se 
acompaña; fiándose asi bien con dete
nimiento para llenar los datos que de
ben remitirse á este Gobierno en las 
¿pocas marcadas, apertura de registros 
y demás circunstancias que se previenen 
en las notas que se estampan á continua
ción del citado modelo; prometiéndome 
que los referidos Alcaldes todos desem
peñarán este interesante servicio públi
co, con el celo y exactitud que les está 
recomendado, esperando igualmente que 
no darán lugar á reclamaciones de nin
gún género ni dilación que pueda retra
sar aquel servicio.

Burgos 25 de Setiembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.
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ESTADÍSTICA.

Rotulación de plazas y calles y numera
ción de edificios.
Las lápidas correspondientes á los dis

tritos municipales comprendidos en la 
Nota que sigue á esta circular se hallan 
ya fabricadas en su mayor parle, y por 
consecuencia deberán venir á esta Capi
tal dentro de un breve plazo.

Cuando lleguen se dará el correspon
diente aviso á todos los Sres. Alcaldes, 
señalando los días, hora y sitio á donde 
han de acudir á recogerlas pagando su 
importe; y entretanto se anticipa este 
aviso para que puedan prepararse en 
tiempo, v que no haya luego dificultades 
en la ejecución.

Burgos 23 de Setiembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Nota nominal de los Distritos municipa
les cuyas lápidas de rotulación y nu 
meracion están próximas á recibirse, 
y cuya entrega se hará en los dias 
que se señalarán con antelación.

Partido de Aranda de Duero.
Aguilera (La.)
Aranda de Duero.
Baños de Valdearados.
Gumiel de Izan.
Milagros.
Solillo de la Rivera.
Jubillo del Lago.
Valdeandc.
Vadocondes.
Villalva de Duero.
Villalvilla de Gumiel.
Zazuar.

Partido de Bclorado.
Arraya.
Garrías.
Caslil de Garrías.
Cerralon de Juarros.
Cueva Cardiel.
Espinosa del Camino.
Fresno de Riotiron.
Ibrillos.
Oeon de Villafranca.
Puras.
Quinlanaloranco.
Redecilla del Campo.
Tosan tos.
Villaescusa la Solana.
Villafranca Montes.de Oca.
Villambislia.
Villanasur Rio de Oca.

Partido de Briviesca.
Abajas.
Aguilar de Bureba.
Bañuelos de Bureba.
Berzosa de Bureba.
Briviesca.
Carcedo de Bureba.
Fuentebureba.
Galbarros.
Grisaleña."
Monasterio de Rodilla.
O ña.
Pino de Bureba.
Quinlanavides.
Quinlanillabon.
Reinóse.
Rublacedo de Abajo.
Santa María del Invierno.
Santa Olalla de Bureba.
Las Vesgas.

Partido de Burgos.
Agés.
Arlanzon.
Arroyal.
Abellanosa del Páramo.
Ausines (Los.)
Buniel.
Carcedo de Burgos.

Car deüad i jo.
Cardeñajimeno.
Cardeñuela Riopico.
Castri lio del Val.
Cayuela.
Celadas (Las.)
Cueva de Juarros.
Estépar.
Gamonal.
Gradilla la Polera.
Hormaza.
Hormazas (Las.) 
Isar.
Lodoso.
Marmellar de Arriba.
Molina de Ubierna (La.)
Orbaneja Riopico.
Omitios del Camino.
Palacios de Benaber.
Palazuelos de la Sierra.
Pedresa de Rio-Urbel.
Quinlanadueñas.
Quinlanaorluño.
Quinlanilla Pedro Abarca.
Quinlanilias (Las.)
Renuncio.
Revillarruz.
Rioseras.
Ros.
Sal daña de Burgos.
San Pedro Samuel.
Santa Cruz de Juarros.
Sarracín.
Sotragero.
Susinos del Páramo.
Tardajos.
Tobes y Raedo.
Ubierna.
Urones.
Villafría de Burgos.
Villamel de la Sierra.
Villarmenlero.
Villarmero.
Villasur de Herreros.
Villayerno y Morquillas.
Villayuda ó la Vedilla.
Villorobe.
Zalduendo.
Zumel.

Partido de Castrogeru.
Arenillas de Rir pisuerga.
Ralbases (Los.) 
Belbimbre.
Cañizar de los Ajos.
Ca-trillo de Murcia.
Iglesias.
Palacios de Riopisuerga.
Pedresa del Páramo.
Pedresa del Príncipe.
Revilla Vallegera.
Sasamon.
Villanueva Argaño.
Viliasandino.
Villaquirán de los Infantes. 
Villasilos.

Partido de Berma.
Cabañes de Esgueva.
Cebrecos.
Cogollos.
Madrigal del Monte.
Maznóla.
Cimillos de Muñó.
Pinilla Trasmonte.
Retuerta.
Santa Inés.
Santa María del Campo.
Solarana.
Torrecilla del Monte.
Tórtolos.
Valdorros.

Villangomez.

Partido de Miranda de Ebro.
Añaslro.
Santa Gadea del Cid.

Partido de Roa.
Mambrilla de Caslrejon. 
Olmedillo de Roa.

Partido de Salas de los Infantes. seguido á instancia de Paria de Domingo, 
Acinas.
Barbadillo de Herreros.
Cabezón de la Sierra.
Campolara.
Cascajares de la Sierra.
Castrólo de la Reina.
Contreras.
Espinosa de Cervera.
Gallega (La.)
Jaramillo de la Fuente.
Jaramillo Quemado.
Moncálvillo.
Monlerrubio de la Sierra.
Neila.
Palacios de la Sierra.
Pinilla los Barruecos.
Pinilla de los Moros.
Quintanae de la Sierra.
Revilla (La.)
San Millan de Lara.
Tinieblas.
Vilvieslre del Pinar.
Villanueva de Carazo.
Villaespasa.
Vizcaínos.

Partido de Sedaño.
Alfoz de Bricia.
Cenégula.
Escalada.
Pesadas de Burgos.
Pesquera de Ebro.
Piedra (La.)
Sargenles de la Lora.
Tablada del Rudron.
Tuvilla del Agua.
Valdelateja.
Valle de Hoz de Arroba.
Valle de Valdevezana.
Valle de Zamanzas.

Partido de Villadiego.
Arenillas de Villadiego.
Balcáceres (Los.)
Barrios de Villadiego.
Basconcillos del Tozo.
Guadílla de-Villamar.
Ordejones (Los.)
Sandoval-de la Reina.
Villadiego.
Villavedon.
Villegas.
Villusto.
Zarzosa de Riopisuerga.

Partido de Villarcayo.
Junta de la Cerca.
Junta de San Martin de Losa.
Junta de Villalva de Losa.
Medina de Pomar.
Merindad de Cuesta Urria.
Merindad de Soloscueva.
Merindad de Valdeporres.
Merindad de Valdivielso.
Partido de la Sierra en Tovalina.
Valle de Manzanéelo. ■
Valle de Mena.
Valle de Tovalina.
Villaescusa del Butrón.
Villarcayo.

Providencias Judiciales. 
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Roa.
Don Bernardo de Olavarría, Abogado de 

ios Tribunales del Reino y Escribano 
del Juzgado de Roa.

Doy fe: Que en este Juzgado se ha 
seguido pleito de menor cuantía á nom
bre de Hilaria Domingo, vecina de San 
Martin, contra Juan Cazorro, vecino de 
Fuenlecen, sobre pago de ochocientos 
reales, en el cual se ha dictado la sen
tencia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Roa á doce 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
cinco, el Sr. 1). José de la Barrera, Juez 
dep limera instancia déla misma, habien
do visto este pleito de menor cuantía

vecina de San Martin, contra Juan Ca
zorro, vecino de Fuenlecen, sobre pago 
de ochocientos reales, y en rebeldía de 
este con los Estrados del Juzgado, por 
ante mi el Escribano dijo:

Resultando: que Juan Cazorro, vecino 
de Fuenlecen, confesó por escritura pri
vada, su fecha veinticinco de Junio de 
mil ochocientos sesenta y dos, haber 
liquidado cuenta en el mismo día con 
Hilaria Domingo, vecina de San Martin, 
de los arrendamientos de un molino 
harinero que de la propiedad de la segunda 
llevaba en tal concepto el primero, y que 
esta era en deber en dicha fecha á la 
Domingo la cantidad dedos mil quinien
tos cincuenta y dos reales, que se obligó 
á pagar el-Cazorro, mil reales para pri
mero de Octubre del expresado año de 
sesenta y dos y lo restante para igual 
dia de Febrero de mil ochocientos sesenta 
y tres.

Resultando que en seis de Julio próxi
mo pasado se presentó en este Juzgado 
demanda de menor cuantía á nombre de 
Hilaria Domingo, exponiendo los hechos 
mencionados y además que de los dos 
mil quinientos cincuenta y'dos reales 
era aun en deber Cazorro ochocientos 
reales para cuyo cobro habían sido ine
ficaces las gestiones practicadas, y por 
cuyas razones se concluyó solicitando se 
condenase á Cazorro al pago de la men
cionada suma y en las costas y gastos.

Resultando que conferido traslado al 
demandado y no habiéndose evacuado, 
se le acusó la rebeldía recibiéndose los 
autos á prueba y practicándose por el 
ador la que á su derecho convenía.

Considerando: que Juan Cazorro ha 
confesado en su declaración, folio diez y 
seis vuelto, ser en deber á la adora po
co menos de la expresada cantidad obje
to de la demanda:

Considerando que el plazo en el que 
se obligó el demandado á pagar la canti
dad que aparece del documento privado, 
folio tres, ha trascurrido con mucho ex
ceso. Vista la ley primera, título prime
ro, libro diez de la Novísima Recopila
ción ,= Falla: Que debía condenar y 
condenaba á Juan -Cazorro al pago de 
ochocientos reales que es en deber áHila
ria Domingo, con todas las costas y gas
tos del juicio: nolifiquese esta providen
cia en los Estrados del Juzgado, fijándo
se los oportunos edictos, insertándose en 

j el Boletín oficial de la provincia, paralo 
que se entregue oportuno testimonio á 
la parle demandante. Y por esta senten
cia que dicho Señor proveyó,asi loman
do y firmó, de que yo el Escribano doy 
fé =José de la Barrera.=Ante mi, Ber
nardo de Olavarría.

Lo inserlo conviene literalmente con 
' su original á que me remito caso nece- 
I sario. Y para que conste, á instancia de 

Hilaria Domingo, y en su nombre yco- 
; mo apoderado Francisco González Zapa- 
1 tero, pongo el presente, que signo y fir

mo en Roa diez y seis- de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—V.° B.° 
Barrera.=Bernardo de Olavarría,
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